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Prefacio

Al concluir los eventos retratados en “Grand Hotel”, un elegante habitante 
del vestíbulo del hotel ofrece el maravillosamente poco observador y obtuso 
resumen: “La gente viene, la gente se va, ¡nunca pasa nada!”. Uno espera que 

algo suceda, de vez en cuando, especialmente con respecto a nuestra precipitada 
carrera hacia un cambio climático sin precedentes causado por los humanos. Pero, 
definitivamente, es cierto que la gente viene, la gente se va. Dos de las personas 
que, inadvertidamente, han sido más causalmente responsables de lo que aquí si-
gue, aunque considerablemente más jóvenes que yo, lamentablemente, se han ido. 
Primero, el economista agrícola de Cornell, Duane Chapman, siguió insistiendo, 
alrededor de 1990, en que, dado que afirmé saber algo sobre ética, debía ser capaz 
de proporcionar algunas pistas sobre lo que deberíamos hacer con respecto al cam-
bio climático. Después de tratar repetida e insistentemente que, a pesar de todo 
lo que pudiera saber acerca de la ética, no sabía nada sobre el cambio climático, el 
adorable cascarrabias de Duane, combinado con explicaciones pacientes por parte 
de sus doctorandos y las más gentiles incitaciones del economista agrícola Tim 
Mount, finalmente me persuadieron de intentar averiguar, con su ayuda, qué estaba 
pasando. En segundo lugar, mientras tanto en Inglaterra, el aún mucho más joven 
John Vincent, quien trágicamente fue arrancado de esta vida incluso antes del día 
de mi conferencia, instó a Andy Hurrell a que me invitara a Oxford para dar la que 
resultó ser mi primera conferencia sobre cuestiones normativas sobre el clima y se 
convirtió en el primer artículo de este libro: “La inevitabilidad de la justicia”. Para 
mí, el clima se había convertido en un tema ineludible, como debería ser hoy, pero 
aún no lo es para el mundo entero. Décadas más tarde, Andy fue fundamental en 
mi mudanza a Oxford y continúa apoyandome y siendo apreciativo.
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Mientras diseminaba artículos acerca de cuestiones sobre el cambio climático 
en todo el mundo, incluyendo algunos lugares algo lejanos, en mis esfuerzos por 
alentar tipos muy diferentes de personas a centrarse en el problema, tanto Chuck 
Beitz como Bob Goodin me instaron a que reuniera los artículos en algún lugar 
en el que todos fueran accesibles para todo tipo de personas. Pero en los primeros 
años de este siglo, como Washington siguió negándose a tomar las riendas sobre 
el clima, volví mi atención sobre la tortura y la guerra, temas en los que había tra-
bajado antes de centrarme en el cambio climático y en el que Washington parecía 
claramente interesado1. Después de llegar a Merton College, Oxford, en 2002, me 
encontré explicando a las personas que estaban allí que a veces trabajaba en temas 
como la tortura y la guerra, y a veces trabajaba en el cambio climático. Siempre 
que el Guardián de Merton, Dame Jessica Rawson, escuchaba que yo decía esto, 
ella respondía: “¿Cómo se puede trabajar en otra cosa que no sea ¡¿El clima?!”. 
Gradualmente, a medida que la situación mundial se volvía cada vez más urgente 
y Washington seguía obsesionado con el terrorismo y adoptaba una posición 
negacionista sobre el clima, llegué a la conclusión de que realmente no había otra 
alternativa que esforzarse más en el tema del cambio climático. Mientras tanto, se 
había unido a Oxford, Simon Caney, cuyo propio trabajo sobresaliente sobre el 
cambio climático se convirtió en un foco de nueva actividad y cuyo fuerte ánimo 
inspiró, aún más, mis esfuerzos. Simon me formuló su propia pregunta: “Ya que 
has escrito sobre derechos humanos y has escrito sobre clima, ¿cómo es que no 
has escrito sobre derechos humanos y cambio climático?”, una sugerencia a la que 
he intentado responder recientemente. Mientras estaba en Oxford, David Frame 
me introdujo por primera vez a la billonésima tonelada y a los presupuestos de 
carbono acumulativos.

Algunos de mis primeros trabajos sobre el cambio climático en Cornell fueron 
financiados por la División de Artes y Ciencias de la “Fundación Rockefeller”, 
dirigida por Alberta Arthurs. Y luego me asistió en mi investigación el apasionado 
activista Gay Nicholson, quien pasó a dirigir Finger Lakes Land Trust y fundó Sus-
tainable Tompkins. Steve Gardiner me ha invitado, repetidamente, a hablar sobre 
estos temas en la Universidad de Washington en Seattle y durante mucho tiempo 
ha sido un valioso interlocutor. Dale Jamieson y Darrel Moellendorf, también 
han sido camaradas en lo que solía ser el esfuerzo bastante solitario de convencer 
a la gente que el cambio climático plantea problemas éticos profundos. Dominic 
Byatt quien, en la editorialN.T., ha sido solidario, paciente y tolerante.

Más recientemente, Mary Robinson me ha hecho el honor de incluirme en el 
High Level Comittee for the Climate Justice Dialogue, una iniciativa de la Fundación 

1 Mis artículos sobre estos temas aparecerán en un segundo volumen editado por Oxford University 
Press.

N.T. El autor hace referencia a Oxford University Press.



17

PREFACIO

Mary Robinson - Climate Justice and the World Resource Institute. La “Declaración 
sobre la justicia climática” de ese comité internacional, maravillosamente diverso, 
se incluye aquí como apéndice.

Vivienne Shue ha escuchado más arengas sobre el cambio climático de lo que 
se podía esperar que cualquier persona aguantara, pero nunca flaqueó en su apoyo.

Tanto la primera persona, que quiso que yo desarrollara una visión del cam-
bio climático como la primera persona, que pensó que valdría la pena escuchar 
cualquier punto de vista que tuviera, han fallecido. Así también, como he indicado 
en la dedicatoria, la mayoría de las personas importantes que me formaron, antes 
de mis posteriores posiciones como profesor de filosofía. Mientras tanto, el go-
bierno de mi país ha dejado escapar, oportunidad tras oportunidad, la posibilidad 
de tomar medidas decisivas sobre el cambio climático. Cuando uno piensa en el 
clima, uno no puede evitar desarrollar un sentido de largo alcance del tiempo y 
la causalidad. Los efectos de algunas de nuestras elecciones duran mucho más 
allá de nuestras propias vidas. Todas las acciones positivas con respecto al clima 
que no han sido tomadas por Washington, durante los últimos veinte años, han 
hecho que la acción climática sea más difícil y urgente en estos momentos. Parte 
del dióxido de carbono que emitiremos mañana seguirá afectando los niveles del 
mar mucho más allá de 2100. El régimen energético que dejemos en el poder 
dominará la vida y la economía de las generaciones aún por llegar, toda vez que 
nuestras instituciones, tan arraigadas, no se pueden cambiar rápidamente. Lo que 
elegimos hacer y no hacer ahora con respecto al clima, que nos hace posible vivir y 
el régimen energético, que está socavando ese clima es algo que vale la pena pensar, 
ya que tendrá efectos en todo el mundo y durante siglos. Espero que estos ensayos 
promuevan una reflexión profunda y luego, el paso a una acción decisiva, tomada 
con una visión a largo plazo.

Henry Shue  
Merton College



19

Orígen de los capítulos

1. ‘The Unavoidability of Justice’, en The International Politics of the Environ-
ment: Actors, Interests, and Institutions, editado por Andrew Hurrell y Benedict 
Kingsbury (Oxford: Oxford University Press, 1992), pp. 373–97.

2. “Subsistence Emissions and Luxury Emissions”, Law & Policy 15, 1 (enero 
1993): 39-59. https://doi.org/10.1111/j.1467-9930.1993.tb00093.x 

3. “After You: May Action by the Rich Be Contingent upon Action by the Poor?”, 
Indiana Journal of Global Legal Studies 1, 2 (1994): 343-366. https://www.
repository.law.indiana.edu/ijgls/vol1/iss2/4 

4. “Avoidable Necessity: Global Warming, International Fairness, and Alternative 
Energy”, en Theory and Practice, NOMOS XXXVII, editado por Ian Shapiro 
y Judith Wagner DeCew (Nueva York: NYU Press, 1995), 239-264.

5. From ICIPE Science Press, Equity and Social Considerations Related to Climate 
Change: Papers presentados en el IPCC Working Group III Workshop on 
Equity and Social Considerations related to Climate Change, Nairobi, Kenya, 
18-22 julio 1994. World Meteorological Organisation/United Nations Envi-
ronment Programme. 1a edición. Copyright ©1995 de Secretariat of Nairobi 
Workshop/Kenya Meteorological Department. Reimpreso con la autorización 
de ICIPE Science Press, Nairobi.

6. “Environmental Change and the Varieties of Justice”, en Earthly Goods: 
Environmental Change and Social Justice, editado por Fen Osler Hampson y 
Judith Reppy (Ithaca, N.Y.: Cornell University Press, 1996).

https://doi.org/10.1111/j.1467-9930.1993.tb00093.x
https://www.repository.law.indiana.edu/ijgls/vol1/iss2/4
https://www.repository.law.indiana.edu/ijgls/vol1/iss2/4


20

HENRY SHUE

7. ‘Eroding Sovereignty: The Advance of Principle’, en The Morality of Natio-
nalism, editado por Robert McKim y Jeff McMahan (Nueva York: Oxford 
University Press, 1997), 340-359.

8. ‘Bequeathing Hazards: Security Rights and Property Rights of Future Hu-
mans’, Henry Shue, en Limits to Markets: Equity and the Global Environment, 
editado por Mohammed Dore y Timothy Mount (Malden, Mass.: Wiley 
Blackwell Pubs, 1998), pp. 38-53.

9. “Global Environment and International Inequality”, International Affairs, vol. 
75, no. 3 (1999): 531-545. https://doi.org/10.1111/1468-2346.00092 

10. “Climate”, en A Companion to Environmental Philosophy, editado por Dale 
Jamieson (Malden, MA.: Blackwell Pubs., 2001), 449-459.

11. “A Legacy of Danger: The Kyoto Protocol and Future Generations”, en Glo-
balisation and Equality, editado por Keith Horton y Haig Patapan (Londres 
y Nueva York: Routledge, 2004), 164-178.

12. “Responsibility to Future Generations and the Technological Transition”, en 
Perspectives on Climate Change: Science, Economics, Politics, Ethics, editado por 
Walter Sinnott-Armstrong y Richard B. Howarth (Ámsterdam y San Diego: 
Elsevier, 2005), 265-283.

13. “Making Exceptions”, Journal of Applied Philosophy 26, 4 (2009): 307-322. 
https://doi.org/10.1111/j.1468-5930.2009.00455.x 

14. “Deadly Delays, Saving Opportunities: Creating a More Dangerous World?”, 
en Climate Ethics, editado por Stephen M. Gardiner, Simon Caney, Dale 
Jamieson y Henry Shue (Nueva York: Oxford University Press, 2010), 146-
162.

15. “Face Reality? After You! A Call for Leadership on Climate Change”, Ethics 
& International Affairs 25, 1 (2011): 17-26. https://doi.org/10.1017/
S0892679410000055 

16. ‘Human Rights, Climate Change, and the Trillionth Ton’, en The Ethics of 
Global Climate Change, editado por Denis G. Arnold (Cambridge: Cambridge 
University Press, 2011), 292-314.

17. “Climate Hope: Implementing the Exit Strategy”, Chicago Journal of Inter-
national Law 13:2 (2013): 381-402. https://chicagounbound.uchicago.edu/
cjil/vol13/iss2/6 

https://doi.org/10.1111/1468-2346.00092
https://doi.org/10.1111/j.1468-5930.2009.00455.x
https://doi.org/10.1017/S0892679410000055
https://doi.org/10.1017/S0892679410000055
https://chicagounbound.uchicago.edu/cjil/vol13/iss2/6
https://chicagounbound.uchicago.edu/cjil/vol13/iss2/6


21

Nombre abreviado 
de los capítulos

Para poder referirme sucintamente a varios capítulos por medio de referencias 
entre paréntesis en el texto, he dado nombres abreviados de una palabra a cada 
capítulo, que se enumeran aquí alfabéticamente:

Clima – Clima 
Derechos – Derechos humanos, cambio climático y la billonésima tonelada 
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Justicia – La inevitabilidad de la justicia
Kioto – Un legado peligroso: El protocolo de Kioto y las generaciones 

futuras
Nairobi – Equidad en un acuerdo internacional sobre el cambio climático
Necesidad – Una necesidad evitable: Calentamiento global, justicia inter-

nacional y energía alternativa
Retrasos – Retrasos mortales, ahorrando oportunidades: ¿Creando un 

mundo más peligroso?
Riesgos – Un legado de riesgos: derecho a la seguridad y de propiedad 

de los futuros humanos
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Realidad – ¿Enfrenta la realidad? ¡Después de ti! Un llamado al liderazgo 
en cambio climático

Soberanía – Erosión de la soberanía: el avance del principio
Subsistencia – Emisiones de subsistencia y emisiones de lujo
Supeditada – Después de ti: ¿Debería la acción de los ricos depender de la 

acción de los pobres?
Transición – Responsabilidad con las generaciones futuras y la transición 

tecnológica
Variedades – Cambio medioambiental y las variedades de justicia
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Introducción

A principios de la década de 1990 observé, en la ciudad de Nueva York, 
una de las sesiones del Comité Intergubernamental de Negociación para 
la elaboración de un tratado para confrontar la realidad de que los seres 

humanos somos por nuestras propias acciones, responsables de estar modificando 
rápida y radicalmente el clima en el que nosotros y todos los demás seres vivos, nos 
hemos adaptado durante milenios. En consecuencia, comencé a batallar con lo que 
tomé como algunas de las cuestiones centrales, inherentes a cualquier respuesta a 
la innegable necesidad de organizar de alguna manera una acción internacional de 
amplio alcance. Aquí está mi registro de esos intentos de tomar en consideración 
los problemas morales en el corazón de una amenaza sin precedentes y para agre-
garlos a la agenda de la filosofía. Sigo creyendo que las preguntas con las que he 
lidiado durante las dos últimas dos décadas han sido y, lamentablemente, siguen 
siendo hoy, críticas, aunque naturalmente no he podido hacerme cargo de todas 
las cuestiones morales y políticas importantes. Me siento más incómodo con 
algunas de las primeras respuestas que propuse a esas preguntas, aunque es difícil 
para mí juzgar cuando no podía ver la mejor salida en ese momento a los peligros 
autoinfligidos por nosotros mismos y cuando los problemas simplemente se han 
retroalimentado tan vorazmente durante las dos décadas que han pasado hasta el 
punto de que algunas de las soluciones que podrían haber funcionado entonces 
resultarían ser ahora demasiado poco y demasiado tarde. El espantoso fracaso hasta 
el día de hoy, de nuestros políticos e instituciones políticas, especialmente a nivel 
nacional en los Estados Unidos, donde inicialmente esperaba ver “el liderazgo de 
la superpotencia” para responder, incluso de manera mínimamente adecuada, al 
cambio climático, ha permitido que los peligros crecieran durante más de veinte 
años adicionales. 
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El problema ahora es mucho peor y mucho más urgente que entonces porque 
estaba perfectamente claro, desde el principio, que la causa principal del cambio 
climático era la inyección en la atmósfera de nuestro planeta de carbono procedente 
de la quema de combustibles fósiles —es decir, carbón, petróleo y gas, todos ellos 
basados en el carbono—. Era obvio que era necesario tomar medidas enérgicas 
para reducir las emisiones de carbono lo suficiente como para ralentizar, si no 
detener, la expansión de la concentración de dióxido de carbono en la atmósfera 
que cubre el planeta y que hace que se acumule más calor aquí en la superficie1. 
Sería posible continuar quemando combustibles fósiles si se hubiese desarrollado 
tecnología para la captura y el secuestro seguro e indefinido del carbono emitido. 
El carbono es más seguro en el suelo como parte del carbón, petróleo y gas, donde 
ha reposado durante milenios sin dañar un alma. 

Pero estas sustancias podrían extraerse y quemarse como combustibles, si el 
carbono fuera recapturado inmediatamente y retenido indefinidamente, de ma-
nera que el carbono no llegara a la atmósfera en forma de dióxido de carbono que 
ahora es el “factor primario” del cambio climático, mas las empresas gigantes que 
comercializan con combustibles fósiles nunca han reconocido la realidad de los 
estragos medioambientales que sus productos están causando y han optado por no 
invertir mucho en investigación y desarrollo acerca de la tecnología de captura, que 
sería necesaria para que sus productos fueran seguros para continuar usándolos a 
tan grande escala. Debido a esta negligencia empresarial, la tecnología de captura 
disponible es primitiva e inutilizable.

Dada la indiferencia de las empresas de combustibles fósiles por la seguridad 
de los productos que comercializan, el enfoque dominante acerca del cambio 
climático estudiado hasta este momento ha sido depender de los líderes políticos 
para diseñar instituciones que prohíban o desincentiven el uso de combustibles 
fósiles elevando políticamente sus precios: “poniendo precio al carbono”. Los 
combustibles por sí ya tienen precios, por supuesto, pero esos precios no reflejan 
en lo más mínimo los peligros que la quema de combustibles está creando para 
todos los seres vivos al transformar el inofensivo carbono enterrado bajo tierra 
en dióxido de carbono, un gas de efecto invernadero de larga duración (GEI). El 
gobierno de EE.UU. aún proporciona bonificaciones masivas en los impuestos 
a las empresas de combustibles fósiles y otros subsidios que mantienen artifi-
cialmente los precios del combustible, incluso más bajos de lo que ya son al no 
internalizar sus traicioneras externalidades2. Que los precios de los combustibles 

1 Tyler Volk, CO2 Rising: The World’s Greatest Environmental Challenge (Londres y Cambridge: MIT 
Press, 2008).

2 Para los subsidios al petróleo, véase Hanlon, Seth. ‘Big Oil’s Misbegotten Tax Gusher: Why They 
Don’t Need $70 Billion from Taxpayers Amid Record Profits’, (Washington: Center for American 
Progress, 2011) <http://www.americanprogress.org/issues/tax-reform/news/2011/05/05/9663/
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fósiles se vean reducidos por los subsidios gubernamentales, así como el hecho 
de que los precios no reflejan el daño causado al planeta es la causa que sea casi 
imposible hasta ahora que los combustibles sin carbono compitan con éxito sin 
ser compensados ellos mismos con subvenciones. Así que la parte más discutida 
de los planes que hay para controlar el cambio climático dependen de la siguiente 
secuencia de medios/fines: detener el cambio climático (1) reduciendo o, mucho 
mejor, deteniendo la inyección de dióxido de carbono en la atmósfera terrestre 
(2) al reducir drásticamente las emisiones de dióxido de carbono procedentes de 
la quema de combustibles fósiles (3) al reducir o eliminar drásticamente la quema 
de combustibles fósiles (4) “poniendo un precio al carbono” mediante (5) ya sea 
(a) impuestos sobre el carbono o (b) un mercado de permisos de emisiones: “cap 
and trade”, “cap-and-dividend ”, etc. La elección entre impuestos y un mercado de 
permisos de emisiones es importante, pero es uno de los temas en los que no he 
contribuido. De cualquiera manera, el primer paso tendría que ser políticamente 
imaginativo y una acción valiente. Si va a haber impuestos, los gobiernos deben 
aprobarlos; si va a haber un mercado de emisiones, los gobiernos deben poner un 
límite a las emisiones y organizar la negociación, incluida la importante distribución 
inicial de permisos y la decisión sobre el uso de los potencialmente grandes fondos 
que serían recaudados de la comercialización de permisos de emisión.

Un tercer mecanismo alternativo, además de los impuestos al carbono y el 
comercio de permiso de emisiones, dependería de una acción política aún más 
directa: las emisiones pueden ser limitadas o prohibidas por la ley como otros 
contaminantes —una regulación a unos niveles, si los hay, que sean seguros—. 
La industria de los combustibles fósiles es consentida, de forma única, por los 
gobiernos que le permiten verter su contaminante más peligroso —las emisiones 
de carbono— sin restricciones, mientras disfruta de grandes subsidios de fondos 

big-oils-misbegotten-tax-gusher/> and US Congress, Joint Committee on Taxation, ‘Estimated 
Budget Effects of S. 2204, The “Repeal Big Oil Tax Subsidies Act”, 23 marzo 2012, JCX-29-12 
<https://www.jct.gov/publications.html?func=startdown&id=4415>. 
Para los subsidios al carbón, véase Goad, Jessica y Stephen Lacey, ‘Top Three Ways That American 
Taxpayers Subsidize Dirty Coal Development’, Climate Progress (Washington: Center for American 
Progress, 2012) <http://thinkprogress.org/climate/2012/04/13/463874/top-threeways-that-ameri-
can-taxpayers-subsidize-dirty-coal-development/>.
Para tener una visión global, véase International Energy Agency, IEA Analysis of Fossil-Fuel Sub-
sidies, World Energy Outlook 2011 (París: International Energy Agency, 2011) <http://www.iea.
org/media/weowebsite/energysubsidies/ff_subsidies_slides.pdf>.
Para un argumento general en relación con los países en desarrollo, véase Maria Vagliasindi, Imple-
menting Energy Subsidy Reforms: An Overview of the Key Issues, Policy Research Working Paper 
6122 (Washington: Banco Mundial, 2012).
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públicos3. Mi trabajo sobre las cuestiones morales ha asumido que, con razón o 
no, la regulación es menos probable y, por lo tanto, los impuestos o el comercio 
de emisiones se utilizarán para establecer y aumentar el precio de la emisión de 
dióxido de carbono, si es que al final se emprende una acción política eficaz.

El diseño institucional para fijar el precio del carbono, sin embargo, se ocupa 
solo de una parte del problema del cambio climático. La gente quema combustibles 
fósiles para obtener energía y la energía es una necesidad para cualquier forma de 
vida remotamente moderna. Es apenas concebible que podamos dejar de aprovechar 
cualquier otra forma de energía que, digamos, la energía básica producida por el 
metabolismo de los cuerpos de humanos y animales —volviendo al trabajo manual 
y a los animales de tiro—, pero por muy buenas razones como la gran reducción 
en el número de humanos que requeriría, nadie lo contempla. Las sociedades 
contemporáneas dependen de enormes cantidades de energía. Supongamos que 
los impuestos o el comercio de emisiones comienzan a encarecer el uso de com-
bustible fósiles como fuente de energía. En la actualidad, los combustibles fósiles 
son la fuente de energía más barata —por eso son las fuentes dominantes—. No 
pasaría mucho tiempo antes de que el aumento de los precios de los combustibles 
fósiles expulsara a los miembros más pobres de la humanidad fuera del mercado 
de la energía e incrementara su pobreza.

La pregunta central que he explorado es: ¿Cómo podemos limitar los peligros 
generados del cambio climático sin llevar a cientos de millones adicionales de 
personas a una situación de pobreza? Debemos limitar el cambio climático por 
muchas razones, sobre todo por el bien de los miembros más vulnerables de las 
generaciones futuras. Pero si un eslabón en la cadena de medios para ese fin debe 
ser el paso (4) anterior, instituyendo y luego aumentando constantemente el precio 
del carbono proveniente de los combustibles fósiles de los que dependen muchos 
de los miembros más vulnerables de la generación actual para su subsistencia, po-
dríamos dañar seriamente a las personas vulnerables actuales al intentar proteger los 
vulnerables del futuro (y a nosotros mismos). Pero esto se adelantarse a la historia.

Durante las dos décadas de intentos internacionales fallidos para llegar a un 
tratado multilateral eficaz y ampliamente aceptado para tener los peligros del cam-
bio climático bajo control, el gobierno de EE.UU. se ha dedicado a la imposible 
tarea de hacer desaparecer la justicia de dichas negociaciones. Las negociaciones 
se dan en el marco proporcionado por la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), adoptado por las naciones del 
mundo e inmediatamente ratificado por el Senado de los Estados Unidos en 1992. 
En las dos últimas rondas de negociaciones, culminando respectivamente en las 

3 McKibben, Bill. ‘Global Warming’s Terrifying New Math’, Rolling Stone, 19 julio 2012. <http://
www.rollingstone.com/politics/news/global-warmings-terrifying-new-math-20120719>.
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conferencias anuales de Doha (2012) y Durban (2011), EE.UU. insistió en que 
ninguna de las referencias a principios de justicia que se encuentran incluso en 
la propia CMNUCC, como la concepción de la “responsabilidad común, pero 
diferenciada”, se mencionaran en las declaraciones oficiales adoptadas en las con-
clusiones de las sesiones. 

Mi primer artículo, “La inevitabilidad de la justicia” (Justicia), está dedicado 
a explicar por qué la estrategia de negociación estadounidense, aún invariable, es 
moralmente incorrecta y es casi seguro que continuará bloqueando un acuerdo 
ampliamente aceptado como lo ha hecho hasta ahora. La razón fundamental es 
que cuando uno propone a un gran número de otros agentes soberanos, tratados 
que los tratan injustamente, estos no tienen ninguna buena razón para aceptar 
dichos tratados a menos que puedan ser coaccionados y en este caso, los agentes 
soberanos no pueden ser coaccionados. La explicación más completa implica lo 
que llamé “injusticia compuesta” (Justicia, 65, 67-68, 70-71), que se presenta en 
varias formas. La “injusticia compuesta” ocurre cuando una injusticia inicial allana 
el camino para una segunda, como cuando la explotación colonial debilita a la 
nación colonizada hasta el punto de que el colonizador puede imponerle tratados 
desiguales incluso después de que el primero gane la independencia. 

En el caso del cambio climático, prácticamente todo el mundo reconoce que 
el mayor número de emisiones acumulativas provienen de las naciones que fueron 
las primeras en industrializarse y que, por lo tanto, obtuvieron una gran riqueza 
del consumo de energía que produjeron sus emisiones dañinas mientras que las 
naciones que sufrirán más por el cambio climático impulsado por esas emisiones, 
si continuamos actuando como hasta ahora, serán los países más pobres que no 
se han industrializado completamente (y han emitido muy poco). Esto se debe 
principalmente a que estos países menos industrializados controlan menos riqueza 
que pueda utilizarse fácilmente para hacer frente a los efectos del cambio climático 
a medida que se produce y gran parte de la riqueza consumida por su adaptación 
a estos efectos puede tener que ser desviada de la inversión en su propio desarro-
llo. Muchos de nosotros vemos estas amplias desigualdades internacionales como 
constitutivas de una injusticia ya de por sí, mientras otros ven la situación como 
un caso de mala suerte para las naciones ahora en desventaja.

Sea como sea, insistir en el contexto de estas grandes desigualdades en la 
respectiva capacidad de las naciones para proteger a su propio pueblo contra 
los efectos del cambio climático, que todas las naciones asuman compromisos 
vinculantes para contribuir a un plan conjunto para mitigar el cambio climático, 
compartiendo así los costes de mitigación cuando no hay perspectivas de que los 
países ricos asuman compromisos contribuyendo a unirse a un plan conjunto 
para que todos se adapten al cambio climático que ya es inevitable, es claramente 
injusto exigir contribuciones similares a naciones con circunstancias radicalmente 
diferentes, tratando a los que son desiguales de forma igual. Los países más ricos, 
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que han sido los principales contribuyentes a la aparición del cambio climático, no 
están ofreciendo ayuda a los países más pobres, mucho menos capaces ya de por 
sí que los países ricos a adaptarse a dicho cambio climático. Sin embargo, algunos 
de los más ricos, encabezados por los inflexibles EE.UU., insisten categóricamente 
en que los más pobres contribuyan a la mitigación mediante la búsqueda de for-
mas de desarrollo más costosas y con menos emisiones, que pueden desacelerar 
el desarrollo que es su única fuente de recursos para adaptarse a las disrupciones 
que serán y ya están siendo, producidas por el cambio climático. Los costes de 
mitigación deben ser compartidos por todos, incluidos aquellos que carecen de los 
recursos para adaptarse, pero los costes de adaptación no deben ser compartidos 
por todos. Esta es la posición del gobierno de los EE.UU.

El argumento de EE.UU. siempre ha sido, en efecto, “el clima primero, la 
justicia tal vez más tarde”. Las negociaciones tendrán dos vías: una vía rápida para 
el clima, lo que significa mitigación y una vía lenta para la justicia, incluida la 
adaptación. Los compromisos vinculantes generales para compartir los costes de 
adaptación nacional constituirían, según el gobierno estadounidense, el temido 
fenómeno de la redistribución internacional y eso es concebible que podría venir 
más tarde (aunque de forma puramente voluntaria, no como un deber de justicia). 
Cada nación debe primero asumir compromisos vinculantes para compartir los 
costes de mitigación, incluyendo las naciones que no disponen de los recursos 
adecuados para hacer frente a los problemas de adaptación a los que sin duda 
los enfrentará el cambio climático. Esto es claramente injusto, las naciones más 
pobres no tienen ninguna buena razón para sacrificar sus propios intereses de esta 
manera y, razonablemente, han rechazado durante dos décadas aceptar cortarse 
el cuello desviando sus escasos recursos actuales para el desarrollo que es su única 
fuente realista de incrementar sus recursos futuros (ya que no creen en las promesas 
vacías de justicia diferida). 

La noción estadounidense de dos vías de negociaciones —el clima (es decir, 
la mitigación) en la vía rápida, la justicia por la vía (muy) lenta— es incoherente, 
porque mientras las cuestiones sobre los convenios vinculantes para compartir los 
costes de adaptación son de hecho, cuestiones de justicia, esas cuestiones son, no 
obstante, inherentes a las cuestiones sobre la justa distribución de los costes de 
mitigación entre partes con una capacidad de adaptación radicalmente desigual. 
Por mucho tiempo que el gobierno de EE.UU. se niegue a asumir esta realidad, 
la cuestión de la justicia sigue siendo ineludible.

En “Emisiones de subsistencia y emisiones de lujo” (Subsistencia), que pasó a 
ser mi artículo más influyente y citado, hago una sugerencia analítica y una suge-
rencia sustantiva. La primera sugerencia fue que la confusión se reduciría en gran 
medida si separamos analíticamente cuatro cuestiones de justicia interrelacionadas 
en lugar de tratar de tragarse la “justicia” de un solo trago: (1) la asignación de los 
costes de mitigación, (2) la asignación de los costes de adaptación, (3) el historial y 
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el contexto en la asignación de recursos, ya que afecta una negociación equitativa, 
y (4) la asignación de emisiones, tanto en el período transitorio como al final. 
Obviamente, el punto sobre la injusticia compuesta en Justicia ha sido que las 
injusticias en (3), el historial y el contexto de recursos, distorsionarían gravemente 
las negociaciones sobre todo lo demás debido a que la capacidad de negociación 
de algunas naciones es mucho más débil. Y la tesis acerca de la necesidad de con-
siderar mitigación y adaptación a la vez, ha sido que lo que es una asignación justa 
de las cargas de mitigación depende sustancialmente de las capacidades relativas 
de adaptación. Sin embargo, uno puede explicar con detalle y lúcidamente las 
conexiones materiales únicamente siendo explícito sobre las diferencias concep-
tuales. El Panel Intergubernamental sobre el Clima Cambio (IPCC en sus siglas 
en inglés) se basó en estas distinciones para presentar las cuatro cuestiones de la 
justicia en su informe de 19954.

El valor a largo plazo de la segunda sugerencia, de naturaleza sustantiva, creo 
ahora que es más dudoso. Era obvio que si las emisiones de GEI en general, y las 
emisiones de carbono en particular, tenían que ser limitadas con el fin de reducir 
las concentraciones de dichas emisiones en la atmósfera que aceleran el cambio 
climático, que ya no sea posible que todos emitieran lo que quisieran. Las emi-
siones serían limitadas y, por lo tanto, convertidas en suma cero al menos por una 
decisión política entre los contemporáneos. Así que tendrían que ser asignados 
de una forma u otra, lo que nos lleva a la cuarta cuestión de justicia. En el clásico 
artículo de discusión que fue el manantial de las discusiones contemporáneas sobre 
las cuestiones éticas relacionadas con el cambio climático, Anil Agarwal y Sunita 
Narain distinguieron entre “emisiones de supervivencia” y “emisiones de lujo”5. 
Modificando ligeramente su terminología para ser consistente con mi concepción 
de los derechos, adopté su distinción e intenté utilizarla para ayudar a responder 
la cuarta pregunta de la justicia6. La idea era que si vamos a crear instituciones 
para restringir las emisiones, las últimas emisiones que deben restringirse son las 
emisiones que son vitales para la producción de los bienes que cubren las nece-
sidades básicas para la subsistencia y deberíamos en cambio comenzar con las 
emisiones puramente derrochadoras, frívolas y superfluas de los más adinerados 
que llevan a cabo actividades que no necesitan desarrollar. Eliminar las emisiones 

4 T. Banuri, K. Göran-Mäler, M. Grubb, et al., ‘Equity and Social Considerations’, en James P. Bruce, 
Hoesung Lee, y Erik F. Haites (eds.), Climate Change 1995: Economic and Social Dimensions of 
Climate Change, Contribution of Working Group III (Cambridge: Cambridge University Press for 
the Intergovernmental Panel on Climate Change, 1996), 79-124, en 100.

5 Anil Agarwal y Sunita Narain, Global Warming in an Unequal World: A Case of Environmental 
Colonialism (Nueva Delhi: Centre for Science and Environment, 1991), 5.

6 Henry Shue, Basic Rights: Subsistence, Affluence, and U.S. Foreign Policy, 2nd ed. (Princeton, NJ: 
Princeton University Press, 1996), 22-29.
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de lujo, permitiendo solo las emisiones de subsistencia: “Los pobres en los países 
en desarrollo tendrían garantizadas una cierta cantidad de emisiones, que podrían 
producir cuando lo decidan” (Subsistencia, 99).

Mi sugerencia específica sobre cómo proteger los derechos básicos de sub-
sistencia de los pobres fue: “Si va a haber un mercado internacional de permisos 
de emisiones, las poblaciones de las regiones pobres podrían ser adjudicadas con 
permisos inalienables —no negociables en los mercados— permisos para cualquier 
uso que ellos mismos consideren mejor” (Subsistencia, 99). Este fue un intento de 
proteger la autonomía, así como la subsistencia de los pobres impidiendo que los 
ricos, que habrían perdido cualquier derecho a sus habituales emisiones ilimitadas 
mediante la simple coacción a los pobres para venderles sus derechos de emisiones 
en lugar de usarlos para cumplir con sus propias necesidades y seguí peleando con 
la noción de derechos de emisión inalienables (o “asignaciones” o “permisos”) 
durante años (por ejemplo, Necesidad, 137-140; Variedades, 177; Clima, 251; 
Nairobi, 153-154; y Derechos, 376-379, núm. 41).

Ahora pienso que, aparte de las dificultades de institucionalización, la su-
gerencia de derechos de emisión no negociables fue menos útil de lo que podría 
haber sido, por lo menos por tres razones. Primero, lo que los pobres necesitan 
que se les garantice para satisfacer sus derechos de subsistencia es la energía, no 
emisiones, como señaló Tim Hayward7. Mientras el mundo esté dominado por 
un régimen basado en el combustible fósil, utilizar energía implica, por supues-
to, ser capaz de emitir carbono. Pero, en segundo lugar, por las razones que he 
explorado en mis artículos más recientes (Derechos y Esperanza, discutidos más 
adelante), se ha convertido en algo urgente, gracias en parte a la política de fracasos 
de las dos décadas anteriores, escapar del régimen de los combustibles fósiles por 
completo y avanzar hacia fuentes de energía que no emitan carbono. Nadie, sea 
rico o pobre, puede depender durante mucho más tiempo de la energía basada en 
el carbono. Tercero, mientras que la asignación de emisiones ciertamente debería 
tomar muy en serio los aspectos éticos, es simplista pensar que esta asignación 
puede ser determinada enteramente por ellos, ignorando en particular, los efectos 
de incentivos alternativos de varias asignaciones distintas como ha argumentado de 
forma persuasiva Michael Grubb8. Necesitamos diseños institucionales distintos 
de las emisiones de carbono garantizadas para proteger los miembros más pobres y 
vulnerables de la humanidad durante la necesariamente rápida transición que deje 
de lado los combustibles fósiles y el régimen energético habitual que ha causado 
nuestros problemas (véase Esperanza).

7 Tim Hayward, ‘Human Rights Versus Emissions Rights: Climate Justice and the Equitable Distri-
bution of Ecological Space’, Ethics & International Affairs, 21 (2007), 431-450, en 440-443.

8 Michael Grubb, ‘Seeking Fair Weather: Ethics and the International Debate on Climate Change’, 
International Affairs, 71 (1995), 463-496.


	_Hlk106699939
	_Hlk106692705
	_Hlk106692909
	_Hlk111472586
	_Hlk106693144
	_Hlk106693194
	_Hlk106693347
	_Hlk108371956
	_Hlk106693897

